
 

 

 

 

Chiapas, como el mundo entero, está enfrentando una de las etapas más 

álgidas en la salud por la pandemia del coronavirus COVID-19, que ha 

modificado también la forma de vivir en nuestro Estado. 

 

El bienestar de las familias, es prioridad en este momento histórico ante 

esta contingencia sanitaria; el Gobierno con responsabilidad, 

trasparencia y honestidad ha ejecutado las acciones y recomendaciones 

de prevención y control, para brindar atención a la población ante el 

Covid-19, con la oportuna apertura de clínicas especializadas para 

enfermos, adquiriendo medicamentos e insumos; así también se 

pusieron en marcha brigadas médicas que realizan un barrido casa por 

casa para brindar de forma inmediata atención y medicamentos a los 

afectados en diversas clínicas del Estado. 

 

La salud es prioridad en Chiapas, por lo que cumpliendo con 

responsabilidad y con las medidas de higiene sanitarias, se ha 

garantizado la paz en todo el territorio chiapaneco, la educación, los 

programas económicos y el desarrollo sustentable, con el uso racional y 

responsable de los recursos públicos, a través del Plan Estatal de 

Desarrollo Chiapas 2019-2024 dentro de sus 5 ejes rectores de las 

políticas públicas de gobierno. 

 

Ante este panorama y asumiendo el compromiso de la cultura de 

rendición de cuentas, se garantiza el respeto de la ley ante la sociedad, 

por ello, a través de este documento, se presentan los avances de las 

acciones correspondientes al primer semestre del 2020, en el que se 

muestran de forma objetiva los resultados de la ejecución de la Ley de 

Ingresos y del Ejercicio del presupuesto de Egresos, cumpliendo los 

ordenamientos que marca la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y los Municipios y normas establecidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 



 

 

 

 

Por lo anterior, y con base a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, el Ejecutivo 

del Estado a través de esta Secretaría, presenta el Informe de Avance de 

Gestión Financiera correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de 

junio del ejercicio fiscal 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


